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TEXTO ORIGINAL. 
 
Reglamento publicado en el Número 316/2025 del Diario Oficial de la Federación, 
el lunes 24 de noviembre de 2025. 
 
ARTÍCULO 71º BIS. REGLAMENTO DEL NUEVO PLAN DE JUBILACIONES DE 
LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA. 
 
Empresa y Sindicato convienen el nuevo reglamento que contiene el plan de 
jubilaciones de los trabajadores sindicalizados de planta permanente y de planta 
temporal de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República 
Mexicana, que les da derecho a recibir un beneficio de jubilación por cesantía en 
edad avanzada, vejez, invalidez o incapacidad permanente total, de conformidad 
con este Reglamento. 
 
 
CAPÍTULO PRIMERO 
 
DE LA PRESTACIÓN 
 
ARTÍCULO I. Las empresas a quienes les es aplicable este Contrato Ley, 
constituyen el nuevo Plan de Jubilación a favor de sus trabajadores de Planta 
Permanente o Planta Temporal, miembros del Sindicato de Trabajadores de la 
Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana, o del Sindicato que 
administre el propio Contrato Ley en el Ingenio de que se trate, cuyo objetivo es 
otorgar un beneficio por jubilación que será complementario al proporcionado por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los casos de vejez, cesantía en edad 
avanzada, invalidez o incapacidad permanente total; bajo las condiciones y 
requisitos que se establecen en el presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO II. Las premisas fundamentales para el otorgamiento de la jubilación 
son la edad, la antigüedad, la terminación voluntaria de la relación laboral y el 
otorgamiento de una pensión por vejez, por cesantía en edad avanzada, por 
invalidez o por incapacidad total permanente por riesgo de trabajo. En 
consecuencia, para obtener la jubilación se deberá contar con la carta renuncia 
definitiva e irrevocable suscrita por el trabajador y con el dictamen correspondiente 
emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
 
CAPÍTULO SEGUNDO 
 
DEFINICIONES E INTERPRETACIONES 
 
ARTÍCULO III. Para efectos del presente reglamento, los siguientes conceptos 
tienen el significado que a continuación se les asigna: 
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REGLAMENTO: El presente documento en todas sus partes. 
 
INGENIO O EMPRESA: Persona física o moral que opere un Ingenio o fábrica de 
azúcar en el que presten sus servicios los trabajadores y que se encuentre en el 
supuesto del artículo 1º, inciso a), del presente Contrato Ley. 
 
SINDICATO: El Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de 
la República Mexicana, el cual es el organismo representante mayoritario del 
interés profesional de los trabajadores de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares; o aquel que administre el propio Contrato Ley en el Ingenio de que se 
trate. 
 
FONDO DE JUBILACIÓN: Cantidad de dinero o valores bajo la custodia del 
administrador del Fondo proveniente de la aportación patronal, de los rendimientos 
de las inversiones realizadas o de cualquier otra fuente. 
 
APORTACIÓN PATRONAL: Contribución del Ingenio a su Fondo de Jubilación 
determinada con base al estudio actuarial que se elabore cada año y en el cual se 
deberán considerar cuando menos los salarios, edades y antigüedades de los 
trabajadores, así como el monto de los beneficios que se cubran con cargo al 
Fondo. 
 
RENDIMIENTOS: Cantidad que hubiere generado el Fondo de Jubilación, 
incluyendo pérdidas y ganancias por compra y venta de valores e inversión de 
recursos, con apoyo en valuaciones elaboradas conforme a las bases que hayan 
sido aprobadas por el Comité Técnico, menos los pagos por beneficios de 
jubilados, honorarios cobrados por el Administrador del Fondo, gastos de 
administración y de cualquier otra naturaleza. 
 
SECCIÓN: Sección del Sindicato que administra el Contrato Ley en el Ingenio. 
 
COMITÉ TÉCNICO: Comité integrado en cada Ingenio conforme a lo dispuesto en 
el artículo VIII del presente reglamento. 
 
TRABAJADOR ELEGIBLE: Trabajador de planta permanente o temporal que se 
encuentre activo en el Ingenio de que se trate, clasificado en el escalafón y sea 
miembro del Sindicato. 
 
PARTICIPANTE EN EL PLAN: Trabajador de planta permanente o temporal que 
cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo IV del presente Reglamento. 
 
TRABAJADOR NO ELEGIBLE: Trabajador de planta permanente o temporal que 
haya sido dado de baja por cualquier causa legal, antes de tener derecho a la 
jubilación. 
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JUBILADO: Cualquier ex trabajador del Ingenio que se encuentre recibiendo o 
haya recibido el beneficio de jubilación con cargo al Fondo de Jubilación conforme 
a este Reglamento. 
 
BENEFICIARIO: Cualquier persona o personas designadas por el jubilado 
mediante escrito presentado al Comité Técnico, para recibir el beneficio por 
fallecimiento establecido en el Artículo XXIV del presente Reglamento y para 
recibir, en su caso, el monto de los pagos garantizados de pensión conforme al 
Artículo XIII, inciso f) del presente Reglamento. Si dicho jubilado no hace la 
designación, los beneficios derivados de los Artículos XIII, inciso f) y XXIV de este 
Reglamento, se otorgará a las personas que determine la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje en los términos del Artículo 503 de la Ley Federal del 
Trabajo. 
 
ACTUARIO: Técnico en materia actuarial designado por el Ingenio de que se trate, 
para la elaboración de los cálculos requeridos de acuerdo con el presente 
Reglamento, y la prestación de la asesoría requerida para el adecuado 
funcionamiento del mismo. 
 
ADMINISTRADOR DEL FONDO: Cualquier Institución de Crédito, Casa de Bolsa 
o Compañía de Seguros, designada por el Ingenio de que se trate y autorizada 
para operar en la República Mexicana que en términos de las disposiciones 
aplicables pueda estar encargada de la administración financiera del Fondo de 
Jubilación. 
 
SALARIO PENSIONABLE: Promedio del salario diario ordinario tabulado de la 
plaza o plazas de las que el trabajador haya sido titular en los últimos cuatro ciclos 
anteriores a la terminación de la relación de trabajo, tratándose de trabajadores de 
planta permanente, o de los dos últimos ciclos en que estuviera clasificado 
anteriores a la terminación de la relación de trabajo, tratándose de trabajadores de 
planta temporal; integrado con la parte proporcional de un mes de dicho salario 
promedio anualizado. 
 
CICLO: Periodo de zafra o de reparación conforme al Artículo 6º del Contrato Ley. 
 
ANTIGÜEDAD: Tiempo laborado por el trabajador de Planta, tanto Permanente 
como Temporal, en el ciclo o ciclos en que esté clasificado, computado conforme 
al Artículo XIV de este Reglamento. 
 
PLAZA: Puesto o puestos de los cuales el trabajador sea titular, de acuerdo al 
escalafón respectivo. 
 
JUBILACIÓN POR VEJEZ: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII inciso a) 
o a.1) del presente Reglamento. 
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JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA: Aquella que se otorga 
conforme a lo previsto en el Artículo XII inciso b o b.1) del presente Reglamento. 
 
JUBILACIÓN POR INVALIDEZ: Aquella que se otorga conforme al Artículo XII 
inciso c) de este Reglamento. 
 
JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL: Aquella que se otorga 
conforme al Artículo XII, inciso d) de este Reglamento. 
 
PENSIÓN: Renta vitalicia mensual pagadera a un trabajador que se ha jubilado 
por vejez, por cesantía en edad avanzada, por invalidez o por riesgo de trabajo de 
acuerdo con el Artículo XIII de este Reglamento, cuando el jubilado opte por recibir 
el beneficio bajo esta modalidad. 
 
PAGO ANTICIPADO DE LA PENSIÓN: El pago en una sola exhibición del capital 
constitutivo de la pensión. Este pago puede ser total o comprender el 25%, 50% o 
75% del beneficio total y se deducirá del monto de la pensión. 
 
PENSIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: Renta mensual 
que percibe el pensionado de parte del Instituto Mexicano del Seguro Social 
incluyendo las asignaciones familiares o ayuda asistencial que en su caso otorgue 
dicho Instituto. 
 
CONTRATO LEY: El Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y 
Similares de la República Mexicana. 
 
 
CAPÍTULO TERCERO 
 
DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PLAN 
 
ARTÍCULO IV. Tendrán derecho a participar en el Plan de Jubilación, los 
trabajadores sindicalizados de Planta Permanente o Planta Temporal, que se 
encuentren en activo, o que a la fecha en que se emita el presente Reglamento se 
encuentre pendiente de que se les resuelva sobre las prestaciones comprendidas 
en este Plan, que se ajusten a lo establecido en el artículo XIV de este 
Reglamento y cumplan los demás requisitos de este Ordenamiento, en la medida 
en que el saldo del Fondo de Jubilaciones del Ingenio de que se trate, así lo 
permita. 
 
ARTÍCULO V. No se aplicará el presente Reglamento, en los siguientes casos: 
 
a).- Cuando fallezca el trabajador. 
 
b).- En los demás casos establecidos por este Reglamento, por las leyes 
aplicables o por resoluciones ejecutoriadas de autoridades competentes. 
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CAPÍTULO CUARTO 
 
DE LAS APORTACIONES PATRONALES Y DEL COMITÉ TÉCNICO 
 
ARTÍCULO VI. Para el otorgamiento de los beneficios de jubilación por vejez, 
cesantía en edad avanzada, invalidez o por incapacidad permanente total, 
previstos en el presente Reglamento, se constituirá en cada Ingenio un Fondo que 
será financiado en su totalidad por la parte patronal, aportando las cantidades que 
se determinen en el estudio actuarial que anualmente se realice para ese fin. Este 
Fondo será administrado por conducto de la institución de crédito, casa de bolsa o 
compañía de seguros que designe la Empresa, la cual podrá ser cambiada por 
resolución del Comité Técnico. El Comité Técnico supervisará al Plan. 
 
ARTÍCULO VII. Para definir el derecho y el número de trabajadores que recibirán 
el beneficio de jubilación de acuerdo con este Reglamento, y administrar el Fondo 
que se constituya en cada Ingenio, se crea un Comité Técnico integrado por 3 
(tres) representantes designados por la Empresa y (3) tres representantes 
designados por el Sindicato, con igualdad de voz y voto. 
 
ARTÍCULO VIII. El Ingenio tiene la facultad de designar y revocar los 
nombramientos de sus representantes en el Comité Técnico. La misma facultad 
tendrá el Sindicato respecto de sus representantes. Los nombramientos de los 
integrantes del Comité Técnico, deberán ser comunicados por escrito al 
Administrador del Fondo. Los cargos en el Comité Técnico son honoríficos y por 
su desempeño no se percibirá cantidad alguna. Para que dicho Comité funcione 
legalmente, deberán asistir a las juntas o reuniones por lo menos la mayoría de las 
personas que lo formen y sus decisiones serán válidas cuando sean tomadas por 
la mayoría de las personas presentes. El Comité Técnico será presidido por un 
representante del Ingenio durante un año y por un representante del Sindicato 
durante el siguiente año, y el Presidente no tendrá voto de calidad. De cada 
reunión que efectué este Comité, se deberá levantar el acta correspondiente, que 
firmarán los miembros que hubieren estado presentes. 
 
ARTÍCULO IX. Para la adecuada administración del Fondo de Jubilaciones, el 
Comité Técnico tendrá las siguientes facultades: 
 
a).- Instruir al Administrador del Fondo para la inversión de los recursos 
contenidos en dicho fondo, de acuerdo con lo que prevengan las leyes aplicables 
en esta materia y con lo previsto en este mismo documento, pero no será 
responsable del resultado de las inversiones mientras actúe de buena fe. 
 
b).- Instruir al Administrador del Fondo sobre los pagos que deban efectuarse 
conforme al Reglamento, a favor de los jubilados o beneficiarios, de acuerdo con 
las distintas situaciones jurídicas en que los mismos pudieran encontrarse. 
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c).- Pedir al Administrador del Fondo balance trimestral de las cantidades que 
reciba para la colocación y movimiento de inversiones, con expresión de los 
productos disponibles. 
 
d).- Resolver en cada caso, respecto a la procedencia o improcedencia de la 
jubilación solicitada, ajustándose estrictamente al otorgarla al presente 
Reglamento, a los balances que el Administrador del Fondo formule cada mes y a 
las listas que se hayan aprobado, con la limitación de que los pagos efectuados no 
rompan el equilibrio financiero y actuarial del Fondo. 
 
e).- Emitir los dictámenes de jubilación de los trabajadores que obtengan este 
derecho. 
 
f).- Hacer las correcciones a los beneficios de jubilación que en su caso procedan, 
para que éstas cumplan con todos y cada uno de los términos de este 
Reglamento. 
 
g).- En general, ocuparse de cuanto sea necesario para la aplicación del presente 
Reglamento, incluyendo sin excepción la recepción y revisión de las pruebas que 
sirvan para acreditar la edad y antigüedad del trabajador que solicite su jubilación. 
 
h).- Proveer dentro del ámbito de sus funciones, todos los medios que estime 
convenientes para allegarse de pruebas, a fin de resolver con justicia las 
solicitudes de jubilación que se les presenten. 
 
i).- Las demás que establezca el presente Reglamento y el Contrato que celebre el 
Ingenio con el Administrador del Fondo. 
 
 
CAPÍTULO QUINTO 
 
DE LOS TRABAJADORES CON DERECHO A JUBILACIÓN 
 
ARTÍCULO X. La jubilación se otorgará a los trabajadores de Planta Permanente o 
Planta Temporal miembros del Sindicato, que satisfagan todos y cada uno de los 
requisitos que determina el artículo XII del presente Reglamento, en la medida que 
los Fondos destinados en cada Ingenio para tal fin, lo permitan; salvo el caso de 
que se encuentren en alguno de los supuestos del Artículo V de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO XI. Queda entendido que la jubilación supone un derecho que los 
trabajadores podrán o no ejercitar. Consecuentemente, sólo atendiendo a su 
solicitud se tramitará dicha jubilación. 
 
 
CAPÍTULO SEXTO 
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DE LOS REQUISITOS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE BENEFICIOS 
 
ARTÍCULO XII. Los beneficios que dictamine el Comité Técnico de cada Ingenio, 
serán de cuatro tipos: (1) jubilación por vejez, (2) jubilación por cesantía en edad 
avanzada, (3) jubilación por invalidez definitiva y (4) jubilación por incapacidad 
total permanente. 
 
a) JUBILACIÓN POR VEJEZ: Se otorgará la jubilación por vejez prevista en el 
Artículo XIII a) del presente Reglamento a los trabajadores sindicalizados de 
Planta Permanente que estando en el supuesto del Artículo IV de este 
Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del 
Seguro Social les haya otorgado mediante resolución una pensión por vejez; II) 
que tengan una antigüedad de 15 (quince) años como mínimo; y III) que tengan 
cuando menos 65 (sesenta y cinco) años cumplidos de edad. 
 
a.1) Se otorgará la jubilación por vejez prevista en el Artículo XIII a.1) del presente 
Reglamento a los trabajadores sindicalizados de Planta Temporal, que estando en 
el supuesto del Artículo IV de este Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) 
Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado mediante 
resolución una pensión por vejez; II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) 
ciclos como mínimo; y III) que tengan cuando menos 65 (sesenta y cinco) años 
cumplidos de edad. 
 
b) JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA: Se otorgará la jubilación 
por cesantía en edad avanzada prevista en el Artículo XIII b) y b.1) del presente 
Reglamento a los trabajadores sindicalizados de Planta Permanente o Planta 
Temporal que estando en los supuestos del Artículo IV de este Reglamento, 
reúnan los requisitos siguientes: I) Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les 
haya otorgado mediante resolución una pensión por cesantía en edad avanzada; 
II) que tengan una antigüedad de 15 (quince) años como mínimo, en caso de ser 
de Planta Permanente o de 15 (quince) ciclos, en caso de ser de Planta Temporal; 
y III) que tengan cuando menos 60 años cumplidos de edad. 
 
c) JUBILACIÓN POR INVALIDEZ: Se otorgará la jubilación por invalidez a que se 
refiere el Artículo XIII c), del presente Reglamento a los trabajadores 
sindicalizados de Planta Permanente o Planta Temporal que estando en el 
supuesto del Artículo IV de este Reglamento, reúnan los requisitos siguientes: I) 
Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado mediante 
resolución una pensión por invalidez proveniente de un riesgo no profesional, II) 
que tengan una antigüedad de 15 (quince) años como mínimo tratándose de 
trabajadores de Planta Permanente, o de 15 (quince) ciclos como mínimo, si es de 
Planta Temporal. 
 
d) JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL: Se otorgará la 
jubilación por incapacidad permanente total a que se refiere el artículo XIII inciso 
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d) de este Reglamento, a los trabajadores sindicalizados de Planta Permanente o 
Planta Temporal, que estando en el supuesto del artículo IV de este Reglamento, 
reúnan el requisito siguiente: Que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya 
otorgado mediante resolución definitiva una pensión por incapacidad total 
permanente proveniente de un riesgo de trabajo. 
 
 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
 
DE LOS MONTOS DE LOS DIVERSOS TIPOS DE BENEFICIO 
 
ARTÍCULO XIII. Los beneficios conforme al Plan establecido en este Reglamento, 
serán de cuatro tipos: 
 
a) JUBILACIÓN POR VEJEZ PLANTA PERMANENTE. Cuando se trate de 
trabajadores comprendidos en el inciso a) del artículo XII de este Reglamento, se 
les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta 
pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance 
a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa 
días de salario pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año 
completo laborado. El salario pensionable se determinará conforme al Artículo III 
de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se tomará en 
cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente 
reglamento, se determina el monto del capital constitutivo expresado en meses de 
salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 
 
a.1) JUBILACIÓN POR VEJEZ PLANTA TEMPORAL. Cuando se trate de 
trabajadores comprendidos en el inciso a.1) del artículo XII de este Reglamento, 
se les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con 
sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se 
alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de 
noventa días de salario pensionable más diez días de salario pensionable por 
cada ciclo completo laborado. El salario pensionable se determinará conforme al 
Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se 
tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al 
presente reglamento, se determina el monto del capital constitutivo expresado en 
meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 
 
b) JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA PLANTA 
PERMANENTE. Cuando se trate de trabajadores de Planta Permanente 
comprendidos en el inciso b) del artículo XII de este Reglamento, se les otorgará 
un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta pagos 
garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance a cubrir 
con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de 
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salario pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año completo 
laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido en la tabla del 
inciso b.2) de este Artículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida 
ejercer este beneficio. El salario pensionable se determinará conforme al Artículo 
III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se tomará 
en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente 
reglamento, se determina el monto del capital constitutivo expresado en meses de 
salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 
 
b.1) JUBILACIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA PLANTA TEMPORAL. 
Cuando se trate de trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso b) 
del artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la 
pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que se calculará 
actuarialmente tomando como base el importe de noventa días de salario 
pensionable más diez días de salario pensionable por cada ciclo completo 
laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido en la tabla del 
inciso b.2) de este Artículo de acuerdo con la edad en que el trabajador decida 
ejercer este beneficio. El salario pensionable se determinará conforme al Artículo 
III de este Reglamento. Para determinar el monto de esta pensión, no se tomará 
en cuenta el importe de la pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente 
reglamento, se determina el monto del capital constitutivo expresado en meses de 
salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 
 
b.2) AJUSTE POR CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. Cuando se trate de 
trabajadores comprendidos en el inciso b) del Artículo XII de este Reglamento, el 
cálculo de su pensión mensual será ajustado en el porcentaje establecido en la 
tabla que se muestra a continuación: 
 
EDAD  PROPORCIÓN DEL SALARIO PENSIONABLE 
 
60      75 % 
 
61      80 % 
 
62      85 % 
 
63      90 % 
 
64      95 % 
 
65      100% 
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c) BENEFICIO POR INVALIDEZ. Cuando se trate de trabajadores de Planta 
Permanente comprendidos en el inciso c) del Artículo XII de este Reglamento, se 
les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual vitalicia con sesenta 
pagos garantizados que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance 
a cubrir con el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa 
días de salario pensionable más veinte días de salario pensionable por cada año 
completo laborado, y al resultado se le aplicará el porcentaje establecido en la 
tabla del inciso c.1) de este Artículo de acuerdo con la antigüedad del trabajador. 
Cuando se trate de trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso c) 
del Artículo XII de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la 
pensión mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo 
efectuado por el Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte 
de calcular el importe de noventa días de salario pensionable más diez días de 
salario pensionable por cada ciclo completo laborado, y al resultado se le aplicará 
el porcentaje establecido en la tabla del inciso c.1) de este Artículo de acuerdo con 
la antigüedad del trabajador. En ambos casos, el salario pensionable se 
determinará conforme al Artículo III de este Reglamento. Para determinar el monto 
de esta pensión, no se tomará en cuenta el importe de la pensión otorgada por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar el cálculo de esta pensión, en la 
tabla anexa al presente reglamento, se determina el monto del capital constitutivo 
expresado en meses de salario pensionable de acuerdo con la antigüedad del 
trabajador. 
 
c.1) AJUSTE POR ANTIGÜEDAD. Cuando se trate de trabajadores comprendidos 
en el inciso c) del Artículo XII de este Reglamento, el cálculo de su pensión 
mensual será ajustado en el porcentaje establecido en la tabla que se muestra a 
continuación: 
 
ANTIGÜEDAD   PROPORCIÓN DEL SALARIO PENSIONABLE 
(Años o ciclos) 
 
Más de 15 y hasta 20     50 % 
 
Más de 20 y hasta 30     70 % 
 
Más de 30       100 % 
 
d) BENEFICIO POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. Cuando se trate de 
trabajadores de Planta Permanente comprendidos en el inciso d) del Artículo XII 
de este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión 
mensual vitalicia con sesenta pagos garantizados que conforme al cálculo 
efectuado por el Actuario se alcance a cubrir con el capital constitutivo que resulte 
de calcular el importe de noventa días de salario pensionable más veinte días de 
salario pensionable por cada año completo laborado. Cuando se trate de 
trabajadores de Planta Temporal comprendidos en el inciso d) del artículo XII de 
este Reglamento, se les otorgará un beneficio consistente en la pensión mensual 
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vitalicia que conforme al cálculo efectuado por el Actuario se alcance a cubrir con 
el capital constitutivo que resulte de calcular el importe de noventa días de salario 
pensionable más diez días de salario pensionable por cada ciclo completo 
laborado. En ambos casos, el salario pensionable se determinará conforme al 
Artículo III de este Reglamento. Este beneficio será otorgado independientemente 
de la indemnización que en su caso, la empresa deba cubrir al efecto por la 
incapacidad que sufran dichos trabajadores, de conformidad con el Contrato Ley y 
para determinar el monto de esta pensión, no se tomará en cuenta el importe de la 
pensión otorgada por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Para facilitar el 
cálculo de esta pensión, en la tabla anexa al presente reglamento, se determina el 
monto del capital constitutivo expresado en meses de salario pensionable de 
acuerdo con la antigüedad del trabajador. 
 
e) PAGO ANTICIPADO DE LA PENSIÓN: Las pensiones mensuales vitalicias 
otorgadas conforme a los incisos a), a.1), b), b.1), c) y d) del presente Artículo, 
serán pagadas con cargo al Fondo mediante exhibiciones mensuales sucesivas. 
Sin embargo, el jubilado podrá optar, al momento de hacer su solicitud ante el 
Comité Técnico, en recibir en sustitución de dicha pensión mensual el pago en una 
sola exhibición del capital constitutivo. El jubilado deberá indicar si solicita el pago 
anticipado del 100% de su pensión o bien del 75%, 50% o 25% de ésta. En el 
caso de que el Comité Técnico autorice el pago anticipado solicitado por el 
jubilado, el derecho a la pensión mensual se extinguirá en la misma proporción 
que comprenda el pago anticipado que se efectúe. Al momento en que el jubilado 
reciba el pago anticipado de la pensión, deberá otorgar un finiquito al Ingenio y al 
Fondo que comprenda la proporción del derecho a la jubilación que corresponda al 
pago anticipado. 
 
f) PAGOS GARANTIZADOS: Cuando el jubilado opte por el pago de pensión 
mensual, tendrá garantizado el pago de sesenta mensualidades de la pensión 
correspondiente, de modo que si fallece antes de cobrar las sesenta 
mensualidades de pensión, sus beneficiarios tendrán derecho a recibir el importe 
de las mensualidades no cobradas directamente por el jubilado hasta completar 
sesenta pagos contados a partir del primer pago de la pensión. 
 
ARTÍCULO XIV. Para efectos de este Reglamento, se considerará como 
ausencias justificadas solamente las amparadas por incapacidades por riesgo de 
trabajo o por maternidad expedidas por parte del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, así como los permisos derivados de comisiones sindicales otorgadas 
conforme al Artículo 41, sexto párrafo, de este Contrato Ley; estas ausencias no 
serán descontadas del servicio activo al calcular la antigüedad. Las ausencias no 
comprendidas en los casos anteriores se descontarán del tiempo trabajado; pero 
cuando éstas obedezcan a renuncia, despido justificado del trabajador o por la 
liquidación total, la interrupción será absoluta, cuando en los casos procedentes le 
haya sido pagada su prima de antigüedad, debiendo de contarse su antigüedad a 
partir del nuevo ingreso. A los trabajadores de Planta Temporal que se clasifiquen 
como de Planta Permanente, se les computará un año de antigüedad por cada 
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dos ciclos laborados como de Planta Temporal, además de la antigüedad que 
generen como de Planta Permanente. No obstante lo anterior si el trabajador 
labora como de Planta Permanente al menos los cinco años inmediatos anteriores 
a la terminación de la relación de trabajo, los ciclos laborados como de Planta 
Temporal se computarán como de un año de antigüedad siempre y cuando no 
hubieran sido liquidados o indemnizados. 
 
 
CAPÍTULO OCTAVO 
 
DEL ORDEN Y PREFERENCIA 
 
ARTÍCULO XV. Consideradas las estipulaciones de los Artículos anteriores, 
cuando dos o más personas, tengan derecho a ser jubiladas y así lo hayan 
solicitado, se preferirá al trabajador de Planta Permanente respecto del de Planta 
Temporal; cuando tengan igual clasificación, se preferirá al más antiguo; y en 
igualdad de condiciones se preferirá al de mayor edad. 
 
 
CAPÍTULO NOVENO 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO XVI. Las solicitudes de jubilación deben presentarse ante el Comité 
Técnico, por conducto de la Gerencia de Recursos Humanos y/o Departamento de 
Relaciones Industriales del Ingenio de que se trate, con apego a lo siguiente: 
 
El trabajador elegible formulará su solicitud por escrito, debiendo anexar copia 
certificada expedida por el registro civil de su acta de nacimiento o documento de 
valor equivalente de acuerdo con la legislación civil de la localidad en que esté 
ubicado el Ingenio. 
 
Las solicitudes deberán acompañarse de las pruebas conducentes y avaladas por 
el Ingenio, anexando copia del dictamen de la pensión expedido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, así como original de carta renuncia definitiva e 
irrevocable al trabajo. Si no se aportan las pruebas conducentes, no se dará 
trámite a la solicitud. 
 
Las solicitudes podrán presentarse desde el momento en el que el trabajador 
presente su carta de renuncia definitiva e irrevocable. 
 
La jubilación se pagará a partir de la fecha en que el trabajador interesado 
presente la solicitud correspondiente, siempre y cuando dicha solicitud sea 
aprobada por el Comité Técnico. 
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ARTÍCULO XVII. El Comité Técnico estará obligado a cumplir las resoluciones que 
dicten los jueces competentes en lo relativo al pago de pensiones alimenticias a 
favor de los dependientes económicos del jubilado. 
 
ARTÍCULO XVIII. Para efectos de dictámenes de jubilación, la titularidad de la 
plaza de los trabajadores se tomará de los escalafones vigentes en la sección a la 
que esté afiliado y que se encuentren debidamente visados por el Ingenio, por el 
Comité Ejecutivo Local o Nacional del Sindicato y registrados ante la Autoridad 
Competente, y en caso de que el escalafón no esté actualizado, se tomará 
cualquier otro documento oficial que sirva para acreditar este extremo. Respecto 
de la antigüedad se estará a lo dispuesto en el Artículo XIV del presente 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO XIX. En mérito a lo expuesto en los Artículos anteriores, no surtirá 
efecto legal para obtener el derecho a la jubilación de que se trate, cualquier 
convenio, contrato o acto jurídico que reconozca derechos de antigüedad en los 
casos de que la relación de trabajo se haya interrumpido; o que tenga por efecto 
modificar los requisitos de edad o antigüedad para otorgar la jubilación. 
 
ARTÍCULO XX. Cuando un trabajador se considere con derecho a ser jubilado, lo 
solicitará al Comité Técnico a través de la Gerencia de Recursos Humanos y/o 
Departamento de Relaciones Industriales y será dicho Comité Técnico el que 
resuelva si se otorga o no la jubilación solicitada, con base al presente 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO XXI. La jubilación de un trabajador presupone que la relación obrero-
patronal entre el trabajador jubilado y el Ingenio terminó de manera voluntaria, ya 
que sin este requisito la pensión o el beneficio a que se refiere este Reglamento 
no podrá ser otorgada. En consecuencia, el trabajador jubilado no conservará más 
derecho que el de percibir, con cargo al Fondo de Pensiones de cada Ingenio, 
mientras éste lo permita, el beneficio que se le hubiere fijado en los términos del 
presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO XXII. Las pensiones serán cubiertas a los jubilados mensualmente, 
mediante cheques, sistemas electrónicos de pago o cualquier otro medio de pago 
que determine el Comité Técnico. Dichos jubilados deberán pasar revista 
personalmente, en el Ingenio correspondiente, con una periodicidad de 6 meses o 
cuando el Comité Técnico lo requiera. 
 
Se suspenderá temporalmente la pensión mensual mientras el pensionado no se 
presente a pasar revista. Si la pensión es cobrada por poder, el Comité Técnico 
podrá solicitar periódicamente las pruebas que considere necesarias para 
respaldar el pago de la misma. 
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ARTÍCULO XXIII. Las resoluciones que el Comité Técnico dicte en el desempeño 
de sus funciones, de acuerdo con el presente Reglamento, se ejecutarán de 
inmediato. 
 
ARTÍCULO XXIV. Cuando un pensionado por jubilación fallezca se entregará a 
su(s) beneficiario(s), la cantidad de 150 veces la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA) de la zona en donde se encuentre ubicado el Ingenio, como ayuda para 
gastos funerales, con cargo a los productos del Fondo de Pensiones de cada 
Ingenio. Los beneficiarios designados, directamente o por conducto de la Sección, 
deberán dar aviso del fallecimiento del pensionado, dentro de los quince días 
siguientes a que ocurra el deceso. En caso de que se omita dar el aviso dentro del 
término señalado, los beneficiarios perderán el derecho al pago de la ayuda para 
gastos funerales. 
 
Los beneficiarios de los jubilados que hubieran optado por el pago anticipado de la 
pensión por el 100%, no tendrán derecho a recibir esta ayuda. Los beneficiarios de 
los jubilados que hubieran optado por el pago anticipado de la pensión por un 
porcentaje inferior al 100%, recibirán la parte proporcional de la ayuda a que se 
refiere este artículo en proporción al monto de la pensión que recibía el jubilado. 
 
ARTÍCULO XXV. El día dieciséis de octubre de cada año se incrementarán las 
pensiones de los pensionados en el mismo porcentaje en que se haya aumentado 
el salario por efecto del Convenio que hubiera dado por revisado el presente 
Contrato Ley correspondiente a ese mismo año. 
 
 
CAPÍTULO DÉCIMO 
 
SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN DE LA JUBILACIÓN 
 
ARTÍCULO XXVI. Se suspenderá temporalmente el pago de la pensión en el caso 
previsto en el segundo párrafo del Artículo XXII del presente Reglamento. 
 
ARTÍCULO XXVII. Será causa de terminación de la pensión: 
 
a).- Que el jubilado haya presentado documentación falsa para la obtención de la 
pensión; 
 
b).- Que el jubilado haya proporcionado informes falsos para la obtención de la 
pensión; 
 
c).- Que el dictamen de pensión emitido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social a favor del jubilado sea revocado, anulado o quede sin efecto por cualquier 
razón; o, 
 
d).- El fallecimiento del pensionado. 
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ARTÍCULO XXVIII. En el caso de cierre del Ingenio, los trabajadores activos a la 
fecha de cierre no tendrán derecho a que se les realice gestión jubilatoria alguna, 
puesto que el Ingenio ya no hará aportaciones a su Fondo de Pensiones con 
posterioridad, además de que la relación laboral se extingue por el cierre del 
Ingenio. 
 
Los jubilados del Ingenio cerrado, tendrán derechos sobre el Fondo de Pensiones 
hasta por la cantidad que baste para garantizar el valor presente de las pensiones 
conforme al cálculo actuarial que se realice. Si el Fondo no bastara para garantizar 
el valor presente de la totalidad de las pensiones jubilatorias, los pensionados 
recibirán la parte proporcional, sin que puedan exigir del Ingenio o del Comité 
Técnico cualquier otra cantidad adicional. Si existiera algún remanente después de 
garantizar el valor presente de la totalidad de las pensiones otorgadas, será 
entregado al Ingenio. 
 
 
CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
ARTÍCULO XXIX.- La presente reglamentación no está sujeta a su revisión y/o 
modificación por las Secciones o Ingenios en lo particular, por lo que cualquier 
modificación que se efectuara será nula de pleno derecho y sólo surtirán efectos 
las novaciones, modificaciones y adiciones que con motivo de la revisión del 
Contrato Ley en su aspecto integral se llegara a pactar. 
 
ARTÍCULO XXX.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento, se regirá por las 
disposiciones de las Leyes aplicables. 
 
 
[N. DE E. VÉASE ANEXOS EN EL D.O.F. DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2025, 
PÁGINAS DE LA 98 A LA 100.] 
 
 
TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor el veintiocho de agosto de 
dos mil siete, independientemente de la fecha en que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Las solicitudes de jubilación que se hubieran presentado con 
anterioridad a la fecha en que entró en vigor el presente Reglamento y que estén 
pendientes de resolución, serán turnadas al Comité Técnico de cada Ingenio para 
que las dictamine conforme al presente Reglamento, y las jubilaciones que 
procedan se pagarán con cargo al Fondo previsto en el Artículo VI de este 
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ordenamiento. Las partes convienen que en ningún caso se pagará un retroactivo 
superior a veinticuatro meses a partir de la vigencia del presente Reglamento. 
 
En el caso de que los trabajadores a que se refiere este artículo hubieran 
presentado demanda en contra del Ingenio y/o del Sindicato, para que se le 
apliquen las disposiciones del presente Reglamento será necesario que presenten 
una nueva solicitud y el desistimiento de las acciones intentadas en su demanda. 
 
TERCERO. Las partes realizarán a nivel de Ingenio las acciones necesarias para 
la aplicación inmediata del Presente Reglamento. 
 


